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D& LA

PftOVINCIA ^^ CC5RD013^1
^lrtianlo 1° Las leye^ obligarán en la Penínsnlat ielas

8^l.eares y Canarias, l loe veinte dias de en promnlgaclón, si
^= ^llas no se diapnsieoe otra cosa. 8e entiende hecha la pro-
^^gación el dia en qne tsrmina la ineercida de la les en la
ea^ta o)Rcial.

^- 2° I.a ignorancia ds laa leyee, no ezcnw de en onm-
^l[miento.

^rt• 8° La8leyes no tendrgn efecto retroactivo, si no die-
0laieren lo oontrario. (Código oiuil vigente).

Real decreto de .2B de ábril de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
taoionea provinciales mnnici alea abonardn, en primer tdr-
t^ Óĝal Notario ó Notários qno ántoricen las enbastaa, loe de-

por ellos devengadoe y loe enplementoe adelantsdoa
!or los midmoe, asi como los derechos do inoerción de los
U►nacios en los periódicos oficialee, cnidando de reintegrar-
p del rematante; si lo hnbiere, del importe total de los refe-
lldos g^toa, de cnyo cargo son, con arreglo 41o diepneato
A la regla S.a del wrt.. 8.°

PA]3T^ OFICZAiL

^gi^oocia del Consejo ĉe ^lioistros
(Gaceta del 4 de Noviémbre.)

S. ^. el Rf:Y (l^. D. G.) y Autiusta

Real Familia continúan en esta Corte

81n novedad en su importante salud.

^liaistcrio de lostruccián pGblica
Y BELLAS ARTES

SUI3SECBETARÍA

Se halla vacante en el Conservato-

rio de Música y Declamacíóu una pla-

Za de Profesor numerario de Trom-
b0h, dotada con cl sueldo anual do

^^'0^ pesetas y demás ventajas que
la leY establece, la cual ha de pro •

°ePrse por oposición, con arreglo á lo

dispuesto en la Ileal orden de 25 de
aP°sto último.

Los ejercicio^ se vorificarán eu Ma-
drld^ c:n la forma provenida en el re-
glamento de ^ do Abril de 1b75. Para

^ ser admitido ^í la oposición se requie-
re n° i^all^^rsc iucapacitado el oposi-
t0r para ejercer carbos públicos, y
haber cumplido veintiún aíios de
edad.

Los aspirantes preyentaráu sus so-
licitudes on esta Subsecretaría eu el
^ ^r0rrogablo término do tres meses,

contur d^sde la publicaclón do oste
ahuncio cu la Gaceta, acompafiadas

de 1os documentos que acrediten su

aptitud legal, y de una relación justi-

fi^ada de sus méritos y servicios,

c0^prometiéndosc además ó. dar la

Enseillu,a del 'i'rombón de varas.

Los ejercicios dc oposición ConS19-
t tr^itt;

tiUDCRIPCIdN PARTICULAR

Ex Có>:DOS^ pNezr

IIn mee. . . . . . . 8
Trimeatre.. . . . . 8 26
9eie mesee. . . . . . 16 60
IIn año„ . . . . . . &3

FIIEEA D& CÓSDOH^ p ^e^

Qa mes. . . . . . . !
Trimeatre.. . . . . . I 1 26
8eis mesea. . . . . . 22 60
IIn aSo.. . . . . . , 46

Xfimero ewelto, d0 oéntimoe da peseta.

8^ publioa todo^ lo^ dlws, ^ze^pto los DomtnQo^.

NOTA IMP08TANTE.-Inmediatamente que loe seflores
Aloaldee y Seoretarioe reoiban este Bor.i^•rfx dispondrbn qne se
fije nn ejemplar en el eitáo de ooetnmbre, donde permanecerá
haeta el reoibo del niimero aigniente.

Harmonia, poniendo ésta á un bajo
cifrado.

Este ejercicio se hará en clausura
y en el término de tres horas.

2.° Ejecutar una pieza importan-
te, estudiada en el trombón ordina-
rio.

3.° Ejecutar otra en el trombón
llamado do varas, de menor diflcul-
tad, pero que revele el conocimieuto
de su mecanismo para poderlo en-
señar.

4.° Ejecutar otra, manuscrita, re-
péntizada, primeramente en su tono
y después transportada al que indi-
que el Tribunal.

Para éste y los demás ejercicios po-
drá usar el opositor el sistema do ins-
trumento que prefiera.

5.° Escribir una 1^lemoria, que
versará sobre las sigoientes m^tterias:

I. I.igcra descripción del instru-
mento y la historia de su construc-
cibn hasta el día.

II. Reseña de los diferentes siste
mas de enseflanza conocidos y de las
obras más notables que se hayan pu-
blicado para el instrumento objeto
de la oposición.

III. El programa detallado, divi-
dido por años escolares, que á,juicio
del opositor sea el más conveniente
para que pueda ser adoptado en este

Conservatorio.
Este programa y la blemoria antes

citada so relnitirán adjuntas á la so-
licitud, y serán lo[das en su día en
presencia del Tribunal por el mismo
opositor, quien tendrá que respon•
der á todas las observaciones que le
hagan los coopositores, y si no los
hubiera, al indivíduo del mismo Tri-
bunal que tenba por couvenionte ha-

cerlo.
G,° Ponor los ligados, picados y

i demás signos dc expresión á una lec-
ción escrita ud hoc, y coi;tcstar á las'{

1•° Acreditar conocimientos de f preguntas que le dirija el1'ribunal.

9 Lae Leyes, órdenee y annncios qne ae manden pnblicar elt
loa Bolettines O^icialea se hsn de remitir al Jefe politioo reepao-
tivo, por onyo condnoto se paearln d loa editores de loe mes
aionados peribdicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octnbre de 1864.)

Los señores Secretarios cuidarQn bajo su mAs eatrecha rs^-
ponsabilidad, de conservar loa nómeroa de este Boletft^, coleo•
oionpdos para eu encnadernoción, qne deberé verificarse al
final de cada aflo.

ADVSRTENCIA. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha servido de base para la snbaata, no se ineertará niaRVa
edicto ó annncio qne sea á inataacia de parte sin qne abonea
los intereaados el importe de sn pnblicación, ó garauticen el
pago, b razbn de 2b céntimos por linea ó parte de ella, y ls
venta de números eueltos d 40 c$ntimos.

7.° Dar una^ lección práctica en
presencia del Jurado á dos alumnos
del Conservatorio; el primero, sin co-
nocimientos del instrumento, y el se-
gundo con ellos, respondiendo á las
observacionos que haga el Tribunal.

Según lo dispuosto en el art. 1.° del
e^-presado roglamento, este anuncio
debe publicarse en los Boletines ofccia-
les de todas las provincias y por me-
dio de edictos en todos los estableci-
mientos públicos do enseñanza de la
Nación; lo cual se advierte para que
las Autoridades respectivas dispon•
gan desdo luego que así se verifique
sin más que este aviso.

Madrid 27 de Octubre de 1902.•-

E1 Subsecretario, Federico Itequejo.

("(^aceta„ del dia 30 de Octubre.)

Gobierno civil

t'1E^.pVI1^CIA I^E C(:1I;DU13A

Circular ^aúna. ^99ŭ .

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades quo por el
vigente reglamonto de Yesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi-
ca anual en los partidos judiciales de
Pute é Hinojosa del Duque con sujo•
ción á Ias siguientes prescripciones:

1.^ En los días 14, 16 y] G del
corriento mes, los comerciantes, in-
dustriales,cosecheros, farmacéuticos,
particulares que realicen compras ó
ventas, aunque no teugan lugar las
transacciones en e s t a b 1 e c i mientos
abiertos al público, oficinas ó establ©-
cimientos pílblicos, y a dependau de
la Administración general del Esta•
do, de la provincial ó de la munici-
pal, y todas las personas de Rute que,
h;,t!Jáudose iuc:Iuid^cs cí uó cu !a ma-
tcicula del coluercio ó de la indus-

tria, hayan de emplear en el ejercicio
de sus oficios ó profesiones pesas ó
medidas, presentarán en la oficina de
Contrastacián que se establecerá du-
rante los expresados días en dicha ca-
beza de partido, •todas las pesas, me-
didas y aparatos de pesar que deben
poseer para proĉeder á su contrásta-
ción; debiendo advertir que, segiln ei
R,eglameto, el surtido menor que de-
be tener tado establecimiento ó puos-
to de venta es el siguienl{e:

AZ por ^Iaenor.-bíedidas de longí-
tud: metro. Medidas de capacidad: la

serie completa desdo el doble litro a;!

centilitro, de madera b metal para

los áridos que no se vendan al peso.

Tantas otras series iguales á la ante-

rior y de metal para los liquidos, co-

mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una de lU kilogramos, otra de 6, otra

de 2, otra da 1, y una serie de 2 kilo-

gramos, de latón. Aparatos de peszr:

dos balanzas ordinarias.

AZ por mayor.-Medidas de longi-
tud: metro. l^Iedidas de capacidad: la
serie completa desdo el medio hecto•
litro hasta el doble decilitro, de made-
ra ó metal para los ^iridos que no se
vendan al peso. Tantas otras sóriea
igŭales á la anterior y de metal para
los liquidos, como eaíjan la higiene y
el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos,
lllla de lO, otra de 5, dos do 2, una
de 1, otra de fi00 grnmos, doa de 200,
una de l0U y otra do 50. Apt^ratos de
pesar: una balanza ordinaria y otra
balanza, btíscula ó romana con que

^uedan hacerse pesadas do 50 kilo-
gramos.

Todo establecimiento en que ten7an
lugar compras ó ventas al por ma-
yor y al por menor, deberá estar sur-
tido de ]as pesas, medidas y aparatos
de pesar, ya etpresados, para una y
otra clase de comercio.

Cuando uua misma persona ejer^^ ►
diferentes profesiones ú oficios, debe-

I
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rA proveerse de las pesas y medidas
correspondientea A cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien-
tos ó puestos diferentes, aunque se
hallen en un mismo pueblo, deberA
tener en cada uno de ellos el surtido
debido de pesas y medidas.

2.a Torminada la contrastación en
la cabeza de partido, se continuarA
en el resto del partido judicial de Ru-
te en el orden siguiente: IznAjar, Be-
nameji y Palenciana.

3.a Los que poseyeren pesas ó me•
didas que no sean del sistema métrico
decimal, los que no se hallen surtidos
del número y clase debidos de pesas
y medidas, los que cierren sus esta-
blecimientos ó se ausenten en la épo-
ca de la contrastacidn sin dejar per-
sona que les represente, d los que ne-
garen la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe-
ñe el servicio, incurrirán en las pe-
nas y multas que señala el regla-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del sistema métri-
co decimal ó que aun siéndolo, no
fueren contrastados, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en com^so.

4.a Los seilores Alcaldcs facilita-

rán para su contrastación al fancio-

nario que lleve A cabo el servi^cio; to •

daa las colecciones de pesas y medi•

das que debe poseer el Ayuntamien-

to, local y mueblaje para la oficina,

una relación detallada de los estable-

cimientos y puestos de venta de todas

clases y por ínfimos que sean, que
ezistan en au jurisdicción, en los que

por la naturaleza del tráfico A que se

dedican, se necesite emplear pesas b
medidas, agentes que le acoropaiien

en la comgrobación á domicilio y, en

una palabra, todo el apoyo moral y

materia! quo le aea necesario y re-

clame de ellos para el mejor desem•

peiio de su cometido.

6.B Los señores Alcaldes procura-

rán tener el mayoi'celo en el cumpli-
miento de estas disposiciones, y se
atendrán á la vez, muy especialmen-

te, A las ezpresadas en la circular

quv sobre esta materia se insertó en

el BOLETIN ^FICIAL del 20 de No-
viembre del pasado año, haciendo que

todas las Corporacionos, industriales, :
etc., se hallen provistos del surtido

completo de pesas y medidas, obli-

gándoles,si no lo estuvieren, á adqui-

rirlas inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es-
ta circnlar la mayor publicidad-posi-
ble, á fin de que en ningún caso pue-
d,tin alegar ignorancia de las dispo-
sicionea en ella contenidas las pergo-
nas quo vienen obligadas por ]a ley á
su cumplimiento.

6.a En los dlas 1.`, 2 y 3 del pró-
ximo mes de Diciembre, se efectuará
la contrastación en Hinojosa del Du
que, y una vez terminada, en Bolat-
cázar, El Viso, Santa Eufemia, Villa-
raito y Fuente la Laucha, ateniéndo-
dose extrictamente para este partido
judicial á las prescripcioues anterio•
res indicadas para el partido de l^ute.

Córdoba 3 de Noviembre de 1902.
-El flobernador interino, AxGEL DEL
PALnclo.

Depositarfa de fondos provinciales
de Córdoba

Número 2865

Tereer trimestre de 1902.

CUENTA
del tercer trimeatre del a7fo de 1902, que rinde el Depositario que suscribe de

las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, d
saber:

Prz^nera parte. -Ciienta de Caja.

. I Ptaa. Cta.

^I
Egistencia en mi poder en ftn del trimestre anterior ............^ 22 791 19

^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . 195.2^^ b0

Í -
CAxGO ..................... 217.997 69

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196.193 52
I

Egistencia en mi poder para el trimestre que sigue . ............^ 11 804 17
l

15egzcnd^i parte.-Cr^enta por concepto^.

ZNGi^ESUS

1 Rentas. ... ...... ..........
2 Portaagos y barcajes .. . . . . . . .
3 Donativos, legados y mandas..
4 Repartimiento ................
b Instrucción pública...........
6 Beneficencia ................
7 Iugresos extraordinarios. . , . . .
8 Arbitrios especiales... .. . .. .. .
9 Empréstitos . . . . . . . . . . . . . . . . .

10 Enagena^iones ...............
11 Resultas de ejercicios cerrados.
1L Ampliación ..................

CARGO ..................

p^GOS ^
Administración provincial... . . ^
^erVlclos generalCS. . . . . . , . . . . ^

Obras obligatorias . . . . . . . . .. .
Cargas.. .........
Instruccidn piiblica.... . . . .. . .,

sALno
del trimextre an-

terior

por operacionESs

reallzañas.

Pesetas. _.

^
^

227.15g 49

17.415 87

161 97
^
^

2b.26Z 9^
243•655 77

613.6^5 03

40.044 60

j TOTAL

Uperaciones ; de operaciones
realizadae en es- haeta ests tri-

te trimeatr0.

Pesetas.

^ 1
y j

^ •
176.918 34^

me8 tre.

Pesotae.

^
)

^
403 0?6 83

19.283 16

19^ 2pg 60

Z6.303 67
26.534

247 43
1.646 19
17.291 48

108.604 02
1.47G 94
1.583 32

36.699 03

1G1 27
^

2ó.267 93
'143.666 77

708.8G1 v3

GG.348 17
4b.444 98
1.U47 94
4.139 85
34.OG7 90
260.981 73
3.289 22
1 695 72

18.910 98
soo b 1

2.493 66
16.77G 42

Beneficencia . .. ............: 152.377 71
Corrección pública . . . . . . . . . . .1 1. 512 28
Imprevistos ....... . ...... '
Nuevos establecimientos . . . . . . ^
Carreteras ...................
Obras diversas ...............f
Otrosgastos .................^

12 40

5.424 74

6 062 22
Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ '
Ampliación ........ . . .... ...Í 247.148 32

DATA ...................^ 490.863 84

6.667 Ob

6.839 62

H

1`^6.193 62

11.091 79

11 901 7-1

247.148 32

687.067 36

La precedente c,uenta estfi^ conforme con lo que resulta de los libros de la
Depositarla do mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la
cuenta generai definitiva del ejercicio.

En Córdoba A 30 de Septiembre de 1902.-E1 Depositario, Joaquin Trillo.

Contadic^•ía de Í'o^tdos proviueiale8

Examinada la precedente cuenta, ostá en un todo conforme con los asien•
tos de los libros quo están á nuestro cargo.

En Córdoba á 1.° de Octubre de 190Z.-El Contador, Pedro DSir.-V.° B.°:
El Presidente, Agustín Aguilar-Tablada.

(NTERVENCION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Niwn. 3012

A.ivuivcZo

Habiendo eido devueltas por la Di•

rección general de la Deuda pública

las facturas de intereses de inscrip•

ciones nominativas del 4 por 100, re-

mitidas con fecha 30 del mes de Sep-

tiembre próaimo pasado, á Sn de
que se manden nuevamente acompa'

$adas del certiftcado de la Dirección
general de Administración, en que se

haga constar hallarse cumplidas las

cargas anejas A fundaciones benéfi•

cas hasta el aiio económico de 1899 ^

1900, aegún determina el Real decre•

to de 9 de Diciembre de 1886, so P°"

blica en el BOLETIN OFICIAL de esta

provincia á fin de que en el plaZo

más breve sean romitidos é, esta 1n'
tervención los mencionados eertifics'

dos para su remisión A la Direccióu

general de la Deuda.
Córdoba 3 de Noviembre de 19^•

-El Interventor: P. 0., Javier Nu•
ñez Romano.

Ayuntamientos
^ ^^

E S P I E L

Núm. 2816

Egtracto de loe acuerdos tomado5 pot
esto Ayuntamieiito duranto los me-
ses de Octubre, Noviembre y Di'
ciembro del año de 1901.

^les de Octubre.

• Sesión ordinaria del día s•

Presidencia del sefior Alcalde d0a
Juan de la Torre Galán.

En esta aesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesibn atlte^

rior.
Dar euenta de los I3oletines o^°^dlet

recibidos durante las dos semanag ul^
timas.

Hacer la distribución de fondos pa•
ra e^te mes.

Sesión de' día 13.

No pudo celebrarse esta sesibn p°a
falta de número suficiente de se6°te
Conce^jales.

Sesión del dia 20.

Presidencia del 5oúor Alcaid° doa
Juan de la Torre Galán.

En esta sesión se acordó:
D• J°S^Acceder á lo solicitado por fia.

^iaya Almagro sobre inclusióu de
cas en el amillar:^miento.

Sesión del día 27•

Presidenr,itl del seiior ,^lcalde d°n
Juan de la Torre Galán.

Eq cstrb sesión so acordb:
^lprobar el acta de la sesibn avte•

rior.
Dar cuenta de los I3oletines oirClail

recibidos durante las dos semana
timas.

Se trajeron á la vista los e<P°dl°ue
tes electoralos, de los que resulta áII
en las próximas elecciones qu° h^o
de verificarse han de elegir3e %^n

^

^
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Concejales por el primer colegio y
dos por el segundo, y designar los lo-
cales en donde ae instalarán las Me-
sas.

Aprobar la destitución decretada
por el seŭor Alcalde del cargo de
guardia municipal á Antonio Garcia
Carrasco, y el nombramiento en fa-
vor de Antonio Romero Gil.

Sesión eztraordinaria del dia 27. '

Presidencia del seíior Alcalde don
Juan de la Torre Galán.

Tuvo por objeto esta sesión exami-
nar y fijar definitivamente las cuen •
tas municipales respectivas al perio-
do semestral de 1899-900, siendo
aprobadas.

Mes de Novie.mbre.

Sesión ordinaria del dia 3.

Presidencia del sellor Alcalde don
Juan de la Torre Qalán.

En esta sesibn se acordó:
Aprobar el acta de las dos sesiones

anteriores.

Dar cuenta de los Boletines oficiales
recibidos duranto la semana última.

Hacer la distribución de fondos pa-
ra el presonto mes.

Sesión del dia 10.

No pudo celebrarse esta sesión por
falta de númFro suficiento de sefiores
Concejales.

Sesión del dia 17.

Presidencia del señor Alcalde don
ruan de la Torre Galán.

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

^rior.

Dar cuenta de los I3oletines oficiales
^recibidos durantc las dos semanas úl-
timas.

Proceder á la formación de ternas
para la designación de los vocales
que deben constituir la Janta local
de Sanidad.

Sesión del día 24.

Presidencia del seí^or Alcalde don
Juan de la Torre Galán.

En esta sesión se acordb:
aprobar el acta de la sesión ante•

rior.

Dar cuenta de los Boletines o^ci^cles

recibidos durante !a semana última.

Nombrar comisionado de esta Cor-

poración, para que la represente en
el acto de la discusión y aprobación
del presupuesto carce]ario, ó, D. Ma-
nuel Péres Damián.

Conceder una limosna de 35 pese-
tas á Cesáreo Tena, para que pueda
sor trasladado al hospital do Córdoba
con el fin de atender á la curacibn de
la ñrave enfermedad que viene pade-
ciendo.

1lcceder á lo solicitado por José Si-
món Tartajo, concediéndole al efecto
autorización para construir una bo-
vedilla en el cementerio público, pre-
vio el pago de los derechos estable-
cidos,

Mes de Diciemabre.

Sesión ordinaria del dia 1.°

Presidencia del seíior Alcalde don
Juan de la Torre Gal^ín.

En esta sesión se acordó:

5 DE NOVIE^4BRE DE 1902

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dar cuenta de los Boletines ofaciales
recibidos durante la semana última.

Hacer la distribución de fondos pa-
ra el presente mes.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos tomados por la Corporación da-
rante ol tercer trimestre del aíio ac-
tual.

Sesión del día 8.

Presidencia del sefior Alcalde don
Juan de la Torre Galán.

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
L'ar cuenta de los Boletines o^aciales

recibidos durante la semana última.
Aprobar los pagos hechos por el se-

ñor Alcalde durante el mes anterior.
Nombrar una comisión, compuesta

del sefior Alcaldo y Secretario de la
Corporación, para que pase á!a ca•
pital ccn el fin de gestionar asuntos
de este ltíuuicipio.

Sesión del día 15.

No pudo celebrarse esta sesión por
falta de número suficiente do seí`íores
Concejales.

Sesión del dia 22.

Presidencia del seúor Alcalde don
Juan de la Torre Galán.

if,n esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Dar cuenta do los Boletines o ficiales

recibi3os auranto las dos semanas úl-
timas.

Aprobar las obras de reparación
llevadas á cabo en los caminos veci-

nales y en varias calles do la pobla^

ción, asi como los pagos hechos por

el señor Alcalde del importe de los

míSmOS.

Sesión del día 29.

Presidencia del seíior Alcalde don
Juan de la Torre Galán.

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Dar cuenta de los Boletines oficiales

recibidos durante la semana última.
Satisfacer con cargo al capítulo de

imprevistos 22`60 pesetas, importe
de los derechos de contrastación de
los aparato3 do pesar y medir do es-
t© M unicipio.

Aprobar los pagos hechos por el se-
i3or Alcaldo del importe de las obras
llevadas a eí'ecto en varias calles do
la población, autorizando al seí`ior
Alcalde pa^ra que verifique el pago de
las cantidades que por este concepto
so adeudan.

Que e+ dia 1.° de Enero próximo se
formen y publiquen las listas á que
se refiero el art. 25 de la ley Electo-
ral vigente.

Que inmediatamente se proceda
por la comisión respectiva á la for^
mación de la lista de las fumilias po•
bres que durante el año próximo han
do disfrutar de los beneficios de la ti-
tular médico-farmacéutica.

Autorizar al seiior Alcaldc para
que ordene los pagos que por resul-
tas de ejercicios anteriores adeuda
este Municipio on la cuantia 3- pro •

3

porción que -el estado de fondos per- La garantta necesaria para hacer
mita. posturas, consistirá en el 5 por 100

Repon^r en su cargo de guardia del tipo de subasta por darechos del
municipal fi^ Pedro Sé.nchez Madrid,
cuyo nombramiento habi^ ya sido he-
cho por el seiior Alcalde.

El precedcnte extracto fué aproba-
do por esta Corporación municipal en
la sesión celebrada el día 1q de Enero
de 1901.

Espiel 6 de Octubre de 1902.-Ra-
fael Giménez.-V.° B.°, José Gimé-
nez.

PEDROCHE

Núm. 2999

Don Joeqnín Blaaco Heneatrosa, Alcalde
conatitucional de eata villa.

Hago saber: que acordado por el
Ayuntamiento de mi presidencia y
vocales asociados en Junta munici-
pal, el arriendo á venta libre_ de va-
rias especies de consumo para la
eaacción del impuesto ^•eneral con la
Hacietida y sus recargos, durarite el
próximo aíio natural de 19Ó3, se
anuneia la subasta en cumplimiento
á lo que taxativamente determina el
articulo 273 de1 reglamento.

Dícho acto tondrh lugar en la sala

de sesiones de este Ayuntamiento al

siguiente día de los dioz, contados des-

de el en que aparezca inserto este

edíct0 en el BOLETIN OEICIAL, dando

principio á las diez en puuto de su

mañana y terminando ú, las doce, por

el sis^tema de pujas á la llana y por

los derechos y recargos que á eonti-
nuación se ezpresan:
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EI pliego da coudicíonos estará de
^ manifiesto en la Secretaría de la Cor-
l poración contratante todos los días
i hábites, desde el en que se anuncie,
j al en que termine la subasta.

Tesoro y recargos, y los licitadores
podrán consignar esta garantía en
las Cajas del Tesoro, en la Deposita-
ria municipal, ó en poder de la Jun-
ta de subasta, durante la primera ha-
ra de las dos que durará el acto.

El que resulte rematante, prestará
flanza hipotecaria suficiente, á juicio
del Ayuntamiento, consistente en Ia
cuarta parte del importe en que sa
adjudique el arriendo.

Los derechos de insorción de edic-
tos en los periódicos oficiales, serán
también satisfechos por el rematante.

Pedroche á 30 de Octubre de 190L.
-Joaquin Blasco.

BA1^NA,

Núm. 3001

D°n José Alarcdn Trajillo, Alcalde conetitn-
cinal de eata villa.

Hago saber: que ea virtud á lo
acordado por este Ayuntamiento, he
dispuesto sacar á subasta el arrionda
del lavadero público de esta villa, asi
como tamb'én ol edificio denominado
^La Cuevay, por los tipos 1.169 pese-
tas y 100, respectivamente, bajo las
condiciones que expresa el pliego en
el expediente que obra y ostA de ma-
nií3esto en esta Secretaría.

La sub.^sta tendrá lugar el dia 25
de Noviembre próximo y hora de las
trece á las catorce, por pujas á la
llana, en estas Casas UonsiFtoriales,
ante la Comieión de I3acienda, de-
biendo constituir en depósito los lici•
tadores, praviamente, el 5 por 100
det tipo.

No habiendo licitadores, ^, la mie-
ma hora y en igual sitio se celebrará
segunda subasta á los cinco d[as, ad-
mitiéndoye proposiciones con la baja
del 10 por 100 del tipo seiialado.

Baena 30 da Octubre de 1902.-Jo-
sb ^llarcón.

Núm. ^3002

Hago saber: que establecido el im•

pueato sobre ocupación de la vía pú-

blica en ]a plaza de abastos de esta vi-

lla, he dispuesto, en virtud A 1o acor-

dado por este Ayuntamiento, sacar A
subasta el arriendo de los derechos

de citado impuesto, bajo el tipo y con•

diciones que constan en ol ezpediento

de su razón.

La subasta tendrá lugar el día Q5
de Noviembre próximo y hora de las
catorce á las quince, bajo eí tipo de
4.503`34 pesetas, por pu,jas á lallana,
'en estas Casas Con^istoriales, ante la
Comisión de Hacionda, debiendo los
licitadores constituir depósito previo
del 5 por 100 dei tipo seiTalado.

Caso do no haber licitadores se ce-

lebraré, h los cinco días, en el local y

hora seíiaiados, seaunda subasta, ad-
mitiéndose posturas con la baja dol

lU por 100 del tipo.

Baena ^;0 da Octubre de 1902.-Jo-
sé Alarcón.

1^ úm. ;?003

Hago saber: quo de conformidad á
lo acordado por la Junta rnunicipal sa
saca á pública subasta el arriendo del
cobro del arbitrio impuesto sobre ©1
uso oblígatorío de p©sas y medidas.
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en esta villa, durante el año de 1903,

ĉuyo acto tendrá lugar en el salón

de sesiones de este Ayuntamiento al

dfa siguiente del en que haga treinta
d0 SU anuIIC10 en 01 BOLETIN OFICIAL,

y hora de las trece á las catoicé, por

el tipo de 16.ObC pesetas.

Los licitadores depositarán el b por
1C0 del importe del tipo de subasta,
como fianza provisional, en la Caja
municipal 6 en ]a del Tesoro público,
quedando obligado el rematante á
constituir fianza definitiva de120 por
100 del importe del remate en metá-
]ico en ]a Depositaría de este Munici-
pio.

Si no hubiese licitadores, se cele-

brará otra segunda subasta en el mis•
mo sitio y á la misma hora á, 'os diez

dias, admiti^ndose proposiciones con

el 10 por 100 de rebaja del tipo seña•
lado.

Las proposiciones se presentarán
en papel de la clase 11.", acompañan-
do los resguardos del depósito pro-
visional y cédula personal, con sujec•
ción al modelo que al final se inserta,
pudiendo ]as personas que quieran
examinar el pliegode condiciones que
estará de maniflesto en la Secretaria

^municipal, donde constatl las demás
concernientes al caso.

Modelo de proposrc•idn.

Don ....., por si ó on representa-

ción de. ...., segizn documentos ad-

juntos, con cédula personal número

....., de..... clase, espedida ^n

....., manifiesta que enterado del

pliego d© condiciones para el arrien•
do de1 arbitrio do pesas y medidas,

por el año de 1903, acepta espresa-

mente cada una de Ias indicadas cláu•
sulas y ofrece por el maucionado ar-

bitrio la cantidad de..... pesetas

(que se expresarán en letra.)

(I'ec^a, firmay vecindad del interesado.)

Baena 3U de Octubre de 1902.-Jo-

-sé Alarcbn.

A^O1tÁ

Núm. 5018

Don Eugenio Jcaé Rodri^uea, Alcnlde cons-

titucional de esta villa.

IIago saber: que terminados ]os re-

partimientos do ]a contribución rítsti-

tica, pecuaria y urbana y el del sub-
sidio industrial de esta villa;, para el
prózimo año do 1903, se encuentran

expuestos al púbiíco on !a Secretaría

de este Ayuntamiento por término de
quince días, de conformidad con lo

prevenido en el art. 74 del reglamen-

to de 30 de Septiembre de 18^ti, á fin

de que durante el e^presado plazo

puedan los contribuyentes presentar

las reclan^acione^ que estimen opor-

tunas; en la inteligenci<z que trascu•
rrido que sea no serítn oidas las que

se presenten.

Aí"iora dl de Octubre de 1902.-
Eugenío José 13odriáuez.

VAI.SEQUILLO

Nŭm. 3019

Don Venancio Cano I'ernándaz, dlcaldo cona-

titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el pa-

drón de cédulas personales de esta vi

lla, para E1 prÚX1Ill0 ^:ño de 1903,
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queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, contados des-
de el día 1.° del próximo mes de No-
viembre hasta el quince del mismo,
ambos inclusive, á fin de que los ve-
cinos comprendidos en el mismo pue-
dan examinarlo durante dicho perio•
do y aducir las reclamaciones que
crean procedentes.

Valsequillo 31 de Octubre de 1902.
-Venancio Cano.

PO'LOBLANCO

Núm. 3020

Don Eladio Campos Caballero, Alcalde cona-
titucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose forma-
do en borrador el reparto para aten-
der á los gastos que ocasione la pró-
xima campaña de extincibn de la lan-
gosta, queda expuesto al público por
término de quince días, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para que
los contribuyentes que figuran en
aquel puedan aducir ]as reclamacio-
nes que consideren oportunas.

Pozoblanco 1.° de Noviembre de
1902.-Eladio Campos.

JU^GAD4S

POZOBLANCO

Núm. 2998

Don L'abi.+n Ruia Briceño, Ju°a de inetrnc-
ciGn de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se ci-

ta, llama y emplaza para que dentro

del término de diez dias, siguientes

al en quo aparezca inserta eyta re•
quisitoria en la Gaceta de ll^ladrid y

BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

se presenten ante este Juzgado los

desconocidos que en la nocho del dos

al tres del actual sustra,jeron las ca-

ballerfas que al final se reseíiarán,

del corral de la casa de Josef'a Ro-

mán Alamilla, vecina del Cuijo, ha•

bierldo sus autores hecho uu portillo

en la pared de expresado corral para

efectuar el robo de esprosados semo

vientes, cuyo paradero se ignora, á

responder do loy car;os que les re-

sultan en sumario que in^truyo; aper-

cibiéndoles qae de no verificarlo serhn
declarados rebeldes, par^i,ndoles los

demás perjuicios que haya lug«r con

arreglo á Ley.

.i, la vez requiero á 3os se>`3ores Jue-
ces de instrucción, así como á, las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial para que pro-
cedan á la busca y captura de eZpre-
sados sujetos, y en caso de ser habi-
do^ sean conducidos á mi disposición
á la cárcel de este partido.

Dada on Pozoblanco h veinte y nue-
ve de Octubre de mil novecientos dos.
-Fabián Ruiz.--E1 Escribano,. Julio
Yellitero.

Señas de las jicnae^ttas

Una jumenta de scís aiio3, un poco
rabona, de buena alzada, Ilerrada do
las mano^ y sin hierro; y

Otra d^ cinc.o aíios, rucia oscura,
de buena alzada, preíiada de once
meses, herrad^t como la anterior 3'
sin llierro.

i

ALCALÁ LA REAL

Núm. 2996

Cédula de eneplazamiento

De orden del seilor Juez de instruc-
ción de este partido, y en cauea que
se sigue contra Cándido Andújar Ro ^
mero, vecino de Cárdoba, y de profe-
sión relojero, por el delito de hurto,
se hace saber por medio de la presen-
te, al dicho procesado, que en el re-
ferido sumario se dictó auto en seis
de Agosto último, declarándolo con-
cluso, y á la vez se le cita y emplaza
para que en el término de diez días,
á contar desde el siguiente al de la
insereión de la misma en los Boletines
Ofciales de esta provincia dd Jaén,
en el de la de Córdoba y (^aceta de
Madrid, comparezca ante la sección
segunda de IaAudiencia provincial de
la primera de dichas capitales, por
medio de Procurador y Abogado, ba•
jo apercibimiento que de no verifi-
carlo se le designará de oficio.

Alcalá la Real treinta y uno de
Octubre de mil novecientos dos.-El
actuario, Dionisio Contreras.

s^cc^oN oE ^^uNC^os

que, en el acto de referencia, es•-
hiban los rematantes ei resguar-
do de haber constituído la^ fianzaE-
definitiva.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á•
la Instrucción de 26 de Abril d^
1900.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Ln la imprenta del "Dlarlo de^
Córdoba„ Letrados 18, se halla>^
de veIIta:

LAS GUTA.S
para la compra y venta de caba^-
llerías.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació>e

de presupuestos.

PADRON
de cédulas personales y hojas de^
claratorias.

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

REP.^I^TII^IIElOT^O
de consumos y lista cobratoria.

^Lil,t^^ de e.rnbarqu^
con arreglo al último modelo.

RELACIONT S
de altas y bajas de matrícula, col^
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

AP^NDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

En apoyo de Ia advertencia
que ae hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial b particuiaz publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedoncla, se insertan á continua-
ción va^ios artículos del heal de-
creto de 2f^ de Abril últimt^:

Art. 8.° En los pliegas d© con-
dicíonea se conslgnarán z^ecesa-

riamente, t;xltr.e otras, la obliga.-

ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados

y auplementoFt adelantados por el

Notarifl ó Notarios que autoricen

la sul^a$ta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subaata ,q forlnalización
del cantrato.

Art. 9.° E] az►urlcio habrá de
contea^er lus pliegos de condicio•
nes del contrato, sielnpre que la
cuantía totgl d© ésta egcecia d®
60.000 pesetas.

. Art. 23. Las C o*_• p o raciones
provinciales y municipales abo-
narán, en pI•imer término, al P1o-
tario ó Notarios que autoricen
las suk^astas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
así como los derechos do ineer-
ción de las ananc;ioa e;a los pe-
rióciicos oficiale:^, cuidando de r©-
integrax•se, del relnz^ante, ei lo
hubiere, del impol•te total de las
referidos gastos, de cuyo cargo
aon, con arr^;glo ^, lo dispuesto en
la regia 8.^ del art. 8.°

LaH Corporaciones provincia^
l^s y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tul ins-

trumE,^to públi;,•o ae eóija, sin

Reparti>^n.ientos
de las riquezas rústica y urbarsar
sus listas cobratorias v estados.

LIBRA^IENTOS
con los nuevos jmpuestos y Xe ^
cargos.

L®^^3 L^^R®!7
borr^^clores de Ingresos y Gasios;
bYayores, A^lgiliares y de Caja•

LA S N ^a11IINA S
para el pago d^ haberes á loa
maestros de instrucción primarla•

I^OS EXPED^-^^^.
des pFSa ^;^aardas jurwdos. ^.

lmprenta de1 DIAP ^ DE CO^DO^^`
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rà proveerae de las pesas y medidas 
correspondientes á cada uso de ellos.

El duetlo de varios establecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se 
hallen en un mismo pueblo, deberá 
tener en cada uso de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas.

2 .* Terminada la contrastación en 
la cabeza de partido, se continuará 
en el reato del partido judicial de Ru
te en el orden siguiente: Iznájar, Be
namejí y Palenciana.

3 .* Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sean del sistema métrico 
decimal, los que no se bailen surtidos 
del número y clase debidos de pesas 
y medidas, los que cierren sus esta
blecimientos ó se ausenten en la épo
ca de la contrastación sin dejar per
sona que les represente, ó los que ne
garen la entrada en sus estableci
mientos al funcionario que desempe- 
fie el servicio, incurrirán en las pe
nas y multas que señala el regla
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal ó que aun siéndolo. no 
fueren contrastados, son ilegales, y 
por lo tanto deberán caer en comiso.

4 .* Los señores Alcaldes facilita
rán para su contrastación ai funcio
nario que lleve á cabo el servicio; to
das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamien
to, local y mueblaje para la oficina, 
una relación detallada de los estable
cimientos y puestos de venta de todas 
clases y por Infimos que sean, que 
expían en su jurisdicción, en Jos que 
por la naturaleza del tráfico á que se 
dedican, se necesite emplear pesas ó 
medidas, agentes que le acompañen 
en la comprobación á domicilio y, en 
una palabra, todo el apoyo moral y 
materia! que le sea necesario y re
clame de ellos para el mejor desem
peño de su cometido.

ó? Los señores Alcaldes procura
rán tener el mayo/celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, y se 
atendrán á la vez, muy especialmen
te, á las expresadas en la circular 
que sobre esta materia se insertó en 
el BOLETIN Oficial del 20 de No
viembre del pasado año, haciendo que 
todas las Corporaciones, industriales, 
etc., se hallen provistos del surtido 
completo de posas y medidas, obli- 
gándoles,3i no lo estuvieren, á adqui
rirías inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es
ta circular la mayor publicidad-posi
ble, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las dispo
siciones en ella contenidas las perso
nas que vienen obligadas por la ley á 
su cumplimiento.

6.^ En los días 1,', 2 y 3 del pró
ximo mes de Diciembre, se efectuará 
la contrastación en Hinojosa del Du 
que, y una vez terminada, en Belal
cázar, El Viso, Santa Eufemia, Villa
ralto y Fuente la Lancha, ateniéndo- 
dose extrictamente para este partido 
judicial á las prescripciones anterio
res indicadas para el partido de Rute.

Córdoba 3 de Noviembre de 1902. 
—El Gobernador interino, Angel dbl 
Palacio.

Depositaría de fondos provinciales
de Córdoba

Número 2865

Tercer trimestre de 1902-

O UEN
del tercer trimestre del año de ¿902, que rinde el Depositario que suscribe de 

las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su cargo, d 
saber:

JPrimer» partes —Cuenta de Caja,

Fto. eta.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................... 22 791 19

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................. 195,21)6 50

Cargo.......................................  217.997 69

Data por pagos verificados en igual trimestre.................................... 196.193 52

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................ 21 804 17

Segunda parte,—Cuenta por conceptos.

SALDO 
del triaiestce an

terior 
por operaciouea 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
reaUzudasen es

to trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de operaciones 
hasta este tri

mestre.

Pesetas.

1 Rentas..........................................
2 Portazgos y barcajes................ » »
3 Donativos, legados y mandas.. > 1
4 Repartimiento............................. 227.158 49 176.918 34 403 076 S3

Instrucción pública...................
6 Beneficencia .............................. 17.415 87 19.283 16 86.699 037 Ingresos extraordinarios.....,
8 Arbitrios especiales................... 161 97 » 101 27
9 Empréstitos................................ B > >

10 Enagenaciones........................ . . > » »
11 Resultas de ejercicios cerrados. 25.262 93 5 26.267 93
12 Ampliación.................................. 243.655 77 » 243.666 77

Cargo.................................. 613.655 03 195 206 60 708.861 63

PAGOS
1 Administración provincial..... 40.044 60 26.303 67 66.348 17
2 Servicios generales.................... 18.910 98 26.634 46.444 98
3 Obras obligatorias.................... 800 61 247 43 1.047 94
4 Cargas......................................... 2,493 66 1.646 19 4,139 85
6 Instrucción pública................... 16,776 42 17.291 48 34.067 90
6 Beneficencia................................ 152,377 71 108,604 02 260.981 7.3
7 Corrección pública.................... 1.812 28 1,476 94 3.289 22
8 Imprevistos................................. 12 40 1.683 32 1 696 72
9 Nuevos establecimientos..........

10 Carreteras............................ . 5 424 74 6 667 06
11 Obras diversas............................
12 Otros gastos................................ 5 062 22 6.839 62 11 901 74
13 Resultas......................................
14 Ampliación.................................. 247.148 32 247.148 32

Data.................................... 490.863 84 196.193 62 687.057 36

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 30 de Septiembre de 1902. —El Depositario, Joaquín Trillo.

Contaduría de fondos provinciales
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien

tos do los libros que están á nuestro cargo.
En Córdoba á 1.® de Octubre de 1902.—El Contador, Pedro Mir.—V.’ B.®: 

El Presidente, Agustín Aguilar-Tablada.

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 8012
x>r xj- r»vc:xo

Habiendo sido devueltas por la Di
rección general de la Deuda pública 
las facturas de intereses de inscrip' 
clones nominativas del 4 por 100, r^' 
mitidas con fecha 30 del mes de Sep
tiembre próximo pasado, á fin *^® 
que se manden nuevamente acompá' , 
fiadas del certificado de la Dirección 
general de Administración, en qu0S® 
haga constar hallarse cumplidas Is® 
cargos anejas á fundaciones benéfi
cas hasta el año económico de 1899 á 
1900, según determina el Real decre- 
to de 9 de Diciembre de 1886, s® P“ ' 
blica en el BOLETIN Oficial de e^W 
provincia á fin de que en el pl®*® 
más breve sean remitidos á esta In* 
terveación los mencionados certifie^ 
dos para su remisión á la Direcció 
general de la Deuda,

Córdoba 3 de Noviembre de 1900- 
—El Interventor: P. 0., Javier lí“ 
fiez Romano.

Ayuntamientos

ESPIEL
Núm. 2816 j

Extracto de loa acuerdos tornados P®^ J 
esto Ayuntamiento durante los 
ses de Octubre, Noviembre y J 
ciembro del año de 1901.

Jiíes de Octubre-
• Sesión ordinaria del día ®' 

Presidencia del señor Alcalá® ’^‘”’ 
Juan de la Torre Galán.

En esta sesión se acordó;
Aprobar el acta de la sesión á®

Dar cuenta de los Boletines ofi<^ ^ | 
recibidos durante las dos sem^'’^ [
timas.

Hacer la distribución de fonfi®®^ I
ra este mes. (

Sesión del día 13. '
No pudo celebrarse esta sesién ^^ 

falta de número suficiente de so 
Concejales.

Sesión del día 20.
Presidencia del señor Alcaid®

Juan de Ia Torre Galán.
En esta sesión se acordó; j^^é 
Acceder á lo solicitado por P’ ^jj, 

Maya Almagro sobre inclusión 
cas en el amillaramienío.

Sesión del día 27. !
Presidencia del .señor Alcaid® /

Juan de Ia Torre Galán. j
En esta sesión so acordó: ^|0. i
Aprobar el acta de la sesión »

relays
Dar cuenta de los Boletines (>i‘'- j^, 

recibidos durante Ias dos sono^n® 
timas. ^.go-

Se trajeron á la vista los ®^P® quo 
tes electorales, de los que resal ^^^^ 
en las próximas elecciones ‘i’^^^^j^cí' 
de verificarse han de elegir36 ,
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Concejales por el primer colegio y 
408 por el segundo, y designar los io- 
calee en donde se instalarán lag Me
sas.

Aprobar la destitución decretada 
por el señor Alcalde del cargo de 
guardia municipal á Antonio García 
Carrasco, y el nombramiento en fa
vor do Antonio Bomero Gil.

Sesión extraordinaria del día 27. *
Presidencia dot señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
Tuvo por objeto esta sesión exami- 

^w y fijar definitivamente las cuen
tas municipales respectivas al perio
do semestral de 1899-900, siendo 
í-pro badas.

Ales de ¿Noviembre.
Sesión ordinaria del día 3.

Presidencia del sefior Alcalde don 
Juan de la Torre Galán,

®u esta sesión se acordó;
Aprobar el acta de las dos sesiones 

anteriores.
Dar cuenta de los Boletines oficiales 

recibidos durante la semana última.
Hacer la distribución de fondos pa

ra el presente mea.

Sesión del día 10.
No pudo celebrarse esta sesión por 

falta de número suficiente de señores 
Concejales.

Sesión del día 17.
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
®u esta sesión se acordó:
■Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Dar cuenta de los Boletines oficiales 

Recibidos durante las dos semanas úl
timas.

Proceder á la formación de ternas 
para la designación de los vocales 
Que deben constituir la Junta local 
de Sanidad.

Sesión del día 24.
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Dar cuenta de los Boleii?ies oficiales 

í’ceibidos durante la semana última.
Nombrar comisionado de esta Cor

poración, para que la represente en 
®t acto de la discusión y aprobación 
^®1 presupuesto carcelario, á D. Ma
nuel Péres Damián.

Conceder una limosna de 36 pese
ta;? á Cesáreo Tena, para que pueda 
ser trasladado al hospital do Córdoba 
^on el fin de atender á la curación de 
la grave enfermedad que viene pade
ciendo.

Acceder á lo solicitado por José Si
llón Tartajo, coucediéndole al efecto 
autorización para construir una bo
vedilla en el cementerio público, pre
vio el pago de los derechos estable
cidos.

Aies de Diciembre,

Sesión ordinaria del día 1.®
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
En esta sesión se acordó:

Aprobar el acta do la sesión ante
rior.

Dar cuenta de los Boletines oficiales 
recibidos durante la semana última.

Hacer la distribución de fondos pa
ra el presente mes.

Aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por la Corporación da- 
rante el tercer trimestre del año ac
tual.

Sesión del día 8.
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Dar cuenta de los Boletines oficiales 

recibidos durante la semana última,
Aprobar los pagos hechos por el se

ñor Alcalde durante el mes anterior.
Nombrar una comisión, compuesta 

del señor Alcalde y Secretario de la 
Corporación, para que pase á la ca
pital ecn el fin de gestionar asuntos 
de este Municipio.

Sesión del dla 16.

No pudo celebrarse esta sesión por 
falta de número suficiente de señores 
Concejales.

Sesión del día 22.
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Dar cuenta de los Boletines oficiales 

recibidos durante las dos semanas úl
timas.

Aprobar las obras de reparación 
llevadas á cabo en los caminos veci
nales y en varias calles de la pobla 
ción, asi como los pagos hechos por 
el señor Alcalde del importe de los 
mismos.

Sesión del día 29.
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante- ! 

rior.
Dar cuenta de Sos Boletines oficiales 

recibidos durante la semana última.
Satisfacer con cargo al capitulo da 

imprevistos 22'80 pesetas, importe 
do los derechos de contrastación de 
los aparatos de pesar y medir de es
to Municipio.

Aprobar los pagos hechos por el se
ñor Alcalde del importe de las obras 
llevadas á efecto en varias calles de 
la población, autorizando al señor 
Alcalde para que verifique el pago de 
las cantidades que por este concepto 
so adeudan.

Que el día 1.® de Enero próximo so 
formen y publiquen las listas á que 
se refiere el art. 26 de la ley Electo
ral vigente.

Que inmediatamente se proceda 
por la comisión respectiva á la for
mación de la lista de las familias po
bres que durante el año próximo han 
de disfrutar de los beneficios de la ti
tular médico-farmacéutica.

Autorizar al señor Alcalde para 
quo ordene los pagos que por resul
tas de ejercicios anteriores adeuda 
esto Municipio en la cuantía y pro- ’ 

porción que el estado de fondos per
mita.

Reponér en su cargo de guardia 
municipal á Pedro Sánchez Madrid, 
cuyo nombramiento habla ya sido he
cho por el señor Alcalde.

El precedente extracto fué aproba
do por esta Corporación municipal en 
la sesión celebrada el día 19 de Enero 
de 1901.

Espiel 6 de Octubre de 1902,—Ra
fael Giménez.—V.” B.", José Gimé
nez.

PEDROCHE
Núm. 2999

Don Joaquín Blasco Henestrosa, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
vocales asociados en Junta munici
pal, el arriendo á venta libre de va
rias especies de consumo para la 
exacción del impuesto general con la 
Hacienda y sus recargos, durante el 
próximo año natural de 1903, se 
anuncia la subasta en cumplimiento 
á lo que taxativamente determina el 
articulo 273 del reglameato.

Dicho acto tendrá lugar en la sala 
de sesiones de este Ayuntamiento al 
siguiente día de los diez, contados des
de el en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín Oficial, dando 
principio á las diez en punto de su 
mañana y terminando á las doce, por 
el sistema de pujas á la llana y por 
los derechos y recargos que á conti
nuación se expresan:

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración contratante todos los días 
hábiles, desde el en que se anuncie, 
al cu que termine la subasta,

La garantía necesaria para hacer 
posturas, consistirá en el 6 por 109 
del tipo de subasta por derechos del 
Tesoro y recargos, y los licitadores 
podrán consignar esta garantía en 
las Cajas del Tesoro, en la Deposita
ría municipal, ó en poder de la Jun
ta de subasta, durante la primera ho
ra de las dos que durará el acto.

El que resulte rematante, prestará 
fianza hipotecaría suficiente, á juicio 
del Ayuntamiento, consistente en la 
cuarta parte del importe en que so 
adjudique el arriendo.

Los derechos de inserción de edic
tos en los periódicos oficiales, serán 
también satisfechos por el rematante,

Pedroche á 30 de Octubre de 1902, 
—Joaquín Blasco.

BAENA
Núm, 3001

Don José Alarcón Trujillo, Al calda constita- 
oinal de esta villa.
Hago saber: que en virtud á lo 

acordado por este Ayuntamiento, he 
dispuesto sacar á subasta el arriendo 
del lavadero público de esta villa, asi 
como tamb én el edificio denominado 
<La Cueva», por los tipos 1.169 pese
tas y 100, respectivamente, bajo las 
condiciones que expresa el pliego en 
el expediente que obra y está de ma
nifiesto en esta Secretaría.

La subasta tendrá lugar el día 25 
de Noviembre próximo y hora de las 
trece á las catorce, por pujas á la 
llana, en estas Casas Consistoriales, 
ante la Comisión de Hacienda, de
biendo constituir en depósito los lici
tadores, previamente, el ó por 100 
del tipo.

No habiendo licitadores, à la mis
ma hora y en igual sitio se celebrará 
segunda subasta á los cinco días, ad- 
mitiéndo.^e proposiciones con la baja 
del 10 por 100 del tipo señalado.

Baena 30 de Octubre de 1902,—Jo
sé Alarcón.

Núm. 8002

Hago saber: que establecido el im
puesto sobre ocunación de la vla pú
blica en la plaza de abastos de esta vi
lla, he dispuesto, en virtud A lo acor
dado por este Ayuntamiento, sacar á 
subasta el arriendo de los derechos 
de citado impuesto, bajo el tipo y con
diciones que constan en el expediente 
de su razón.

La subasta tendrá lugar el día 25 
de Noviembre próximo y hora de las 
catorce á las quince, bajo el tipo de 
4.603'34 pesetas, por pujas á ia llana, 
en estas Casas Consistoriales, ante la 
Comisión de Hacienda, debiendo los 
licitadores constituir depósito previo 
del 6 por 100 del tipo señalado.

Caso de no haber licitadores se ce- 
lebrará á los cinco dias, en el local y 
hora señalados, segunda subasta, ad
mitiéndose posturas con la baja del 
10 por 100 del tipo,

Gaena 30 de Octubre de 1902,—Jo
sé Alarcón,

Núm. 3003

Hago saber: que de conformidad á 
lo acordado por la Junta municipal se 
saca á pública subasta el arriendo del 
cobro del arbitrio impuesto sobre el 
uso obligatorio de pesas y medidas.
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en esta villa, durante el aüo de 1903, 
cuyo acto tendrá lugar en el salón 
de sesiones de este Ayuntamiento al 
día siguiente del en que baga treinta 
de su anuncio en el Boletín Oficial, 
y hora de las trece á las catoicé, por 
el tipo de 16,050 pesetas,

Los licitadores depositarán el 5 por 
ICO del importe del tipo de subasta, 
como fianza provisional, en la Caja 
municipal ó en la del Tesoro público, 
quedando obligado el rematante á 
constituir fianza definitiva del 20 por 
100 del importe del remate en metá
lico en la Depositaría de este Munici
pio.

Si no hubiese licitadores, se cele
brará otra segunda subasta en el mis
mo sitio y á ¡a misma hora á los diez 
días, admitióndose proposiciones con 
el 10 por 100 de rebaja del tipo seña
lado.

Las proposiciones se presentarán 
en papel de la clase 11.*, acompañan
do los resguardos del depósito pro
visional y cédula personal, con sujec
ción al modelo que al final se inserta, 
pudiendo las personas que quieran 
examinar el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria 

^municipal, donde constan las demás 
concernientes al caso.

Modela de proposidún.
Don... .  por sí ó en representa

ción de....... , según documentos ad
juntos, con cédula personal número 
....... . de........ clase, expedida en 
....... , manifiesta que enterado del 
pliego de condiciones para el arrien
do bel arbitrio do pesas y medidas, 
por el ano de 1903, acepta expresa
mente cada una de Ias indicadas cláu
sulas y ofrece por el mencionado ar
bitrio ¡a cantidad de....... pesetas 
(que se expresarán en letra.)

(Fecha, firma y vecindad del interesado.)

Baena 30 de Octubre de 1902.—Jo- 
íé Alarcón.

AÑOKÁ
Núm. SOIS

Don Eugenio José Rodrigue?, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: quo terminados los re

partimientos do la contribución rústi- 
tica, pecuaria y urbana y el del sub
sidio industrial de esta villa, para el 
próximo año do 1903, se encuentran 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días, de conformidad con Io 
prevenido en el art. 74 del reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885, á fin 
de que durante el expresado plazo 
puedan los contribuyentes presentar 
las reda ni ación es que estimen opor
tunas; en la inteligencia que trascu
rrido que sea no serán oídas las que 
se presenten.

Añora 31 de Octubre de 1902.— 
Eugenio José Rodríguez,

VALSEQUILLO
Núm. 3019

Don Venancio Cano FernéndaK, Alcalde eons- 
tilucíonal de esta villa.
Hago saber; que terminado el pa

drón de cédulas personales de esta vi 
Ila, para el próximo año de 1993, 

queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, contados des
de el día 1.® del próximo mes de No
viembre hasta el quince del mismo, 
ambos inclusive, á fin de que los ve
cinos comprendidos en el mismo pue
dan examinarlo durante dicho perio
do y aducir las reclamaciones que 
crean procedentes.

Valsequillo 31 de Octubre de 1902. 
—Venancio Cano.

POZOBLANCO
Núm. 3020

Don Eladio Campos Caballero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose forma

do en borrador el reparto para aten
der á los gastos que ocasione la pró
xima campaña de extinción de la lan
gosta, queda expuesto al público por 
término de quince días, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para que 
los contribuyentes que figuran en 
aquel puedan aducir las reclamacio
nes que consideren oportunas.

Pozoblanco 1.® de Noviembre de 
1902,—Eladio Campos.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 2098
Don Fabián Buia Briceño, Jnos da inatme- 

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza para que dentro 
del término de diez días, siguientes 
al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
se presenten ante este Juzgado los 
desconocidos que en la noche del do.s 
al tres del actual sustrajeron las ca
ballerías que al final se reseñarán, 
del corral de la casa de Josefa Ro
mán Alamilla, vecina del Quijo, ha
biendo sus autores hecho un portillo 
en la pared de expresado corral para 
efectuar el robo de expresados semo 
vientes, cuyo paradero so ignora, á 
responder do los cargos que les re
sultan en sumario que instruyo; aper- 
tibiéndoles qne de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, paráudoles los 
demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á Ley,

A la vez requiero á los señores Jue
ces de instrucción, así como á las au
toridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial para que pro
cedan á la busca y captura de expre
sados sujetos, y en caso de ser habi
dos sean conducidos á mi disposición 
á la cárcel de este partido.

Dad¿i en Pozoblanco à veinte y nue
ve de Octubre de mil novecientos dos. 
—Fabián Ruiz.—El Escribano,. Julio 
Pellitero.

Se^aa de las jume?das
Una jumenta de seis años, un poco 

rabona, de buena alzada, herrada do 
las manos y sin hierro; y

Otríi de cinco años, rucia oscura, 
de buena alzada, preñada de once 
meses, herrada como la anterior y 
sin hierro,

ALCALÁ LA REAL
Núm. 2996

Cédula de emplazamiento
De orden del señor Juez de instruc

ción de este partido, y en causa que 
se sigue contra Cándido Andújar Ro
mero, vecino de Córdoba, y de profe
sión relojero, por el delito de hurto, 
se hace saber por medio de la presen
te, al dicho procesado, que en el re
ferido sumario se dictó auto en seis 
de Agosto último, declarándolo con
cluso, y á la vez se le cita y emplaza 
para que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la misma en los Boletines 
Oficiales de esta provincia de Jaén, 
en el de la de Córdoba y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante la sección 
segunda de Ia Audiencia provincial de 
la primera de dichas capitales, por 
medio de Procurador y Abogado, ba
jo apercibimiento que de no verifi
carlo se le designará de oficio.

Alcalá la Real treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos dos.—EI 
actuario, Dionisio Contreras.

SECCION DE ANUNCIOS
£n apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan A continua
ción varios artíouloa del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8,“ En loa pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda do 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iategrarse^ del remai-ante, si lo 
hubiere, del importe total de loe 
referidos gastos, do cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8. °

Las Corporaciones provincia 
Í3s y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
úc los contratos en que tal ins- 
tiamento público se exija, sin

que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza- 
definitiva.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á- 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se halla® 
de venta:

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióD 

de presupuestos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de* 
claratorias.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de 
Jurados.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

Listas de embarquo 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, co® 
sujeción á las prescripciones vi" 
gentes.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica y 
urbana.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbanáf 
sus listas cobratorias y estados.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y f® 
cargos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y GastoSi 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LAS NuMINAS 
para el pago da haberes á 10® 
maestros de instrucción primaré'

LOS expedieN-
tes para guardas jurados.

Iicprsnta del DIAE 9 DE CORP0M
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